
















PROVEEDOR 1 PROVEEDOR 2 PROVEEDOR 3

No.
SAPIER DE 

MEXICO SA DE 
CV

RAZÓN SOCIAL RAZÓN SOCIAL

1 SI CUMPLE 

2 SI CUMPLE 

3 SI CUMPLE 

4 SI CUMPLE 

5 SI CUMPLE 

6 SI CUMPLE 

7 SI CUMPLE 

8 SI CUMPLE 

9 SI CUMPLE 

10 SI CUMPLE 

11 SI CUMPLE 

Evaluación Legal - Administrativa

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.  CPA-LP-017-2025

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES DE LABORATORIOS DE LA CPA EJERCICIO 2025"

PERSONA MORAL PERSONA FÍSICA

Formato 6  "CARTA GARANTÍA DE CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES" sobre las características y especificaciones 
técnicas establecidas en las presentes bases conforme a su 
propuesta.

Formato 7  "CARTA GARANTÍA DE ENTREGAS" sobre la 
realización del servicio en estricto apego a las especificaciones 
establecidas en el anexo 1.

Copia del Acta Constitutiva y 
sus reformas, resaltando con 
marcatextos la actividad 
comercial relacionada

Copia simple legible de la Clave 
Única del Registro de 
Población (CURP).

Copia de Poder Notarial, 
resaltando con marcatextos el 
nombre de la persona a la se le 
asigna dicho poder

Copia simple legible del Acta de 
nacimiento, así como su 
original o copia certificada de 
ésta para su cotejo.

Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente 
con fotografía del representante legal

Copia simple legible de la Inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes(RFC)  o Cédula de Identificación Fiscal con la 
cadena original del sello digital, y con código QR legible para su 
verificación. Sus actividades deberán estar relacionadas con el 
objeto de la presente licitación. 

Formato 4 "CARTA BAJO PROTESTA DE CONFORMIDAD", de 
todos y cada uno de los puntos y
requisitos esenciales establecidos en las bases del presente 
procedimiento.

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES 
PARTICIPEN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO

Formato 1 "CARTA BAJO PROTESTA DE ESTATUTOS", que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por 
su representada

Formato 2 "CARTA BAJO PROTESTA DE NO REVOCACIÓN DE 
PODERES"  declarando bajo protesta de decir verdad que el 
poder que se exhibe no ha sido revocado ni limitado en forma 
alguna.

Formato 3 "CARTA BAJO PROTESTA DE NO INHABILITACIÓN 
Y/O SUSPENSIÓN", que su representada no se encuentra 
inhabilitada o suspendida para proveer el bien a la Federación o a 
cualquier otra entidad federativa

Formato 5  "CARTA COMPROMISO PARA RESPONDER POR 
FALLA Y/O DEFECTO" sobre el servicio proporcionado, así como 
alguna responsabilidad en que se hubiere incurrido, en los 
términos señalados en el contrato respectivo y en el código civil 
federal.
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12 SI CUMPLE 

13 SI CUMPLE 

14 SI CUMPLE 

15 SI CUMPLE 

16 SI CUMPLE 

17 SI CUMPLE 

18 SI CUMPLE 

Formato 14  "OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES, EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL E INFONAVIT" declarando bajo protesta de decir verdad 
que el participante se compromete en caso de resultar adjudicado 
a entregar la opinión de cumplimiento en sentido positivo de 
obligaciones fiscales, infonavit y en materia de seguridad social.

Observaciones:

Lo anterior con fundamento en los Artículos 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como, el numeral 3 de las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2025.

Ciudad de México, a 08 de octubre de 2025

Formato 8  "CARTA BAJO PROTESTA SOBRE PAGO DE 
IMPUESTOS" para asegurar que el participante se encuentre al 
corriente en el pago de los impuestos a efecto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32-D, del Código Fiscal 
de la Federación.

Formato 9  "CARTA BAJO PROTESTA SOBRE ÉTICA" 
declarando bajo protesta de decir verdad que por sí mismo o 
través de interpósita persona, se abstiene de adoptar conductas, 
para que los servidores públicos y demás personal que integran 
los Comités, que participen en los procesos de contratación, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes.

Formato 10  "CARTA BAJO PROTESTA SOBRE 
CONFIDENCIALIDAD" declarando bajo protesta de decir verdad 
que proporcionará el servicio bajo las más estrictas reglas de 
confidencialidad y secreto profesional.

Formato 11  "CARTA BAJO PROTESTA SOBRE FACULTADES" 
declarando bajo protesta de decir verdad que se compromete a 
llevar a cabo los trabajos objeto de la presente adjudicación.

Formato 12  "NACIONALIDAD" declarando bajo protesta de decir 
verdad que el participante es de nacionalidad mexicana.

Formato 13  "CONFLICTO DE INTERES" declarando bajo 
protesta de decir verdad que el participante no se encuentra en el 
supuesto de “conflicto de interés” para participar en el 
procedimiento de contratación.

FIRMA DIGITAL

ELABORÓ REVISÓ

FIRMA DIGITAL

AUTORIZÓ

FIRMA DIGITAL
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Puntaje

20 puntos

A.1.1
Un Gerente de Mantenimiento 

con mínimo 3 años de 
experiencia 

Cuauhtémoc Castillo 
Sierra 

Pág. 33

A.1.2
Dos Supervisores con mínimo 

2 años de experiencia 

Ángel Adrián Pérez 
Escamilla Pág. 37

Nancy Abigail Álvarez 
Rosas Pág. 38

A.1.3
Cinco Técnicos profesionales 

con mínimo 2 años de 
experiencia 

Edwin Rubén López 
Tencos Pág. 40
Alejandro Adrián 

Cortázar Burgos Pág. 
43

Gerardo De Olarte 
Reyes Pág. 45

David Oswaldo Cruz 
Velasco Pág. 47

Jessica Torres Flores 
Pág. 50

A.1.4
Diez operativos profesionales 

con mínimo 1 año de 
experiencia 

Avelino Pérez Miguel 
Pág. 53

Juan Carlos Trampe 
Vega Pág. 54

Enrique Cortéz López 
Pág. 55

José Genaro Pontón 
Campos Pág. 56

José Ely García Lara 
Pág. 57

Martín Meza Velázquez 
Pág. 58

Julio César Puebla 
Martínez Pág. 59

Jonathan Téllez Villegas 
Pág. 60 

Nicolás López Pág. 61
Daniel Marcos Jurado 

Padilla Pág. 62 

6

Evaluación técnica puntos o porcentajes

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. CPA-LP-017-2025

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES DE LABORATORIOS DE LA CPA EJERCICIO 2025"

PROVEEDOR 1

SAPIER DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

PARTIDA: 1,2,3,4,5 Y 6

      I.     CAPACIDAD DEL LICITANTE (20 PUNTOS)

Descripción del requisito
Evaluación

Datos del documento y 
requerimiento

Puntos 
asignados

A)      Capacidad de los Recursos Humanos 12 puntos

Constancia laboral con experiencia de 1 año en el 
área de servicios de mantenimiento.

6

Curriculum vitae con constancias que acrediten su 
conocimiento en el área de servicios de 
mantenimiento y experiencia mínima de 3 años en el 
rubro.

Curriculum vitae con constancias que acrediten su 
conocimiento en el área de servicios de 
mantenimiento y experiencia mínima de 2 años en el 
rubro.

Constancia laboral con experiencia de 2 años en el 
área de servicios de mantenimiento.

SUBTOTAL

6 puntos
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A.2.1
Un Gerente de Mantenimiento 

con mínimo 3 años de 
experiencia 

Cuauhtémoc Castillo 
Sierra 

Pág. 64, 65

A.2.2
Dos Supervisores con mínimo 

2 años de experiencia 

Ángel Adrián Pérez 
Escamilla Pág. 68

Nancy Abigail Álvarez 
Rosas Pág. 69

2

Pág. 80 - 82, 86 - 91, 92 
- 120, 121 - 180 

Pág. 72, 73, 74

2
A.4.1

Seguridad Social 2 puntos Pág. 182 - 217 2

2

6 puntos
Datos del documento y 

requerimiento
Puntos 

asignados

B.1.1
Recursos Económicos

3 puntos

Declaración 2024 Pág. 
220

Declaraciones parciales 
2025 Pág. 252 

3

El licitante anexará como parte de su propuesta, 
copia legible de la declaración anual 2024 y las 
declaraciones parciales del ejercicio 2025 del 
impuesto sobre la renta que esté obligado a 

presentar, con la que acredite que cuenta con los 
recursos económicos necesarios para la prestación 

del servicio.

Debiendo anexar la documentación completa, el 
acuse, así como el pago realizado ante el SAT.

B.2 Equipamiento / Infraestructura

El Licitante deberá entregar copia digital de las 
facturas y/o contratos de arrendamiento por los que 

compruebe que dispone de herramientas, maquinaria, 
equipos y accesorios; adecuados, necesarios y 

“Herramienta y Equipo”.

3 puntos 3B.2.1
Equipamiento / Infraestructura

B.1 Recursos Económicos

A.3.1- A.3.3
Dominio de herramientas:

Supervisores
Técnicos

Operativos

Se podrá verificar la autenticidad de la información 
presentada. 

SUBTOTAL

 B) Capacidad de Recursos Económicos y de Equipamiento

El Gerente, deberá contar como mínimo con cédula 
profesional y título de Licenciatura o superior en: 

Ingeniería Civil, Ingeniería en Construcción, Ingeniero 
Arquitecto, Ingeniero Eléctrico, Arquitectura, Ingeniero 

Los Supervisores deberán contar como mínimo con 
cédula profesional o título de Licenciatura o superior 

en: Ingeniería Civil, Ingeniería en Construcción, 
Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Eléctrico, Arquitectura, 

Ingeniero Mecánico o carreras afines al servicio a 
contratar.

2 puntos 2

El Licitante deberá presentar, el alta en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) de cada uno de 

los elementos presentados en la relación del personal 
SUBTOTAL

Para el caso del Gerente de Mantenimiento deberá 
incluir al menos tres constancias de capacitación en 
Liderazgo, Manejo de Personal (Recursos Humanos) 

y Administración de acuerdo a lo solicitado en el 
Anexo técnico. 

2 puntos 2

El personal relacionado en los rubros anteriores 
deberán presentar al menos tres constancias de 

capacitación, certificados o documentos emitidos por 
cualquier Institución, Pública o Privada acreditada, 

constancias DC-3 (donde venga el nombre y/o CURP) 
del agente capacitador, en materias relacionadas con 
los servicios a contratar, en sus diversas modalidades 

y especialidades como son: Electricidad, plomería, 
herrería, hidrosanitaria, cancelería, acabados, 
albañilería, Gestión de proyectos, programas 

computacionales, DC-3 en seguridad de acuerdo a 
los trabajos a realizar 

SUBTOTAL
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6

0.5 puntos
Datos del documento y 

requerimiento
Puntos 

asignados

C.1
Participación de 
discapacitados

0.5 puntos No presenta 0

0

1 punto
Datos del documento y 

requerimiento
Puntos 

asignados

D.1
En igualdad laboral y no 

discriminación  
1 punto Pág. 446 1

1

0.5 puntos
Datos del documento y 

requerimiento
Puntos 

asignados

E.1
MIPYMES 0.5 puntos Pág.448 0.5

0.5

Puntaje

18 puntos

8 puntos
Datos del documento y 

requerimiento
Puntos 

asignados

A.1
Cartas de recomendación

8 puntos Pág. 452, 453, 454 8

8 puntos
Datos del documento y 

requerimiento
Puntos 

asignados

A. Experiencia

       II.            EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 PUNTOS)

El licitante deberá presentar documento que acredite 
el cumplimiento a la Norma Mexicana NMX-R-025-
SCFI-2015 para la igualdad laboral entre hombres y 

mujeres.

SUBTOTAL

E) Participación de MIPYMES

El licitante debe presentar documentación que lo 
acredite como una MIPYME, de conformidad al 

Artículo 18 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SUBTOTAL

Evaluación
Descripción del requisito

Si el licitante comprueba que cuenta con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del cinco por 

ciento cuando menos de la totalidad de su planta de 
empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis 
meses, misma que se comprobará con el aviso de 

alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

D) Igualdad de Género

SUBTOTAL

C) Participación de discapacitados

SUBTOTAL

equipos y accesorios; adecuados, necesarios y 
suficientes, para la correcta ejecución por parte de su 

personal técnico, de la lista descrita en el Anexo A 
“Herramienta y Equipo”.

3 puntos 3
Pág. 436 - 444

Equipamiento / Infraestructura

El licitante deberá presentar copia legible 3 cartas de 
recomendación de contratos de mantenimiento con lo 

que acreditará la experiencia en la prestación del 
servicio objeto de esta convocatoria, en hoja 

membretada de la empresa o dependencia donde se 
haya ejecutado el servicio, vigentes (no mayor a tres 

meses de la convocatoria)

B. Especialidad
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B.1
Especialidad

8 puntos

UAM Pág. 456
IEMS Pág. 464

Alcaldía Miguel Hidalgo 
Pág. 496

8

16

2 puntos
Datos del documento y 

requerimiento
Puntos 

asignados

C.1
NOM-017-STPS-2008

2 puntos Pág. 513 2

18

Puntaje

14 puntos

A.1
Metodología

6 puntos Pág. 517 - 559 6

6 puntos
Datos del documento y 

requerimiento
Puntos 

asignados

B.1.
Plan de trabajo

6 puntos Pág. 561 - 564 6

2 puntos
Datos del documento y 

requerimiento
Puntos 

asignados

SUBTOTAL

      III.    PROPUESTA DE TRABAJO (14 PUNTOS)
Evaluación

Descripción del requisito

A. Metodología para la prestación del servicio. 6 puntos
Datos del documento y 

requerimiento
Puntos 

asignados

El licitante deberá presentar su plan de trabajo de 
seguimiento, calendario, personas, equipamiento y 

materiales necesarios para realizar las tareas, 
considerar las ubicaciones de cada uno de los 

inmuebles; con lo anterior se determinará la ruta 
crítica; esta información deberá presentarlo en forma 

impresa, y en caso de resultar adjudicado 
proporcionará la información electrónica para la 
administración del servicio objeto de la presente 

licitación. 

C. Esquema estructural de la organización de los Recursos Humanos.

El licitante deberá presentar copia legible de 3 
Contratos completos con sus anexos y/o pedidos, 
bajo el amparo de los cuales haya ejecutado en el 
sector público o privado. Los contratos deberán ser 
similares al objeto del presente procedimiento como 
se encuentra descrito en el presente anexo técnico. 
Los contratos, deben exhibir una fecha de inicio de 

vigencia igual o posterior al 1° de enero del año 2021. 

B. Plan de trabajo.

El licitante deberá presentar la Metodología. El 
documento a través del cual el licitante describa la 
forma en la que propone realizar los trabajos con el 
personal y la herramienta con la que dispone para 
prestar el servicio, conforme a lo solicitado en las 
Especificaciones Técnicas para la prestación del 

servicio. 

C. Normatividad

El Licitante deberá presentar, Documento donde 
acredite que cumple con la norma oficial mexicana 

(Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008 
(Equipo de protección personal-Selección, uso y 

manejo en los centros de trabajo, que se describe en 
el "Anexo B Equipo de Protección Personal".

- El Registro de Dictamen emitido por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social; Equipo de Protección 

Personal para los trabajadores en los Centros de 
Trabajo

SUBTOTAL
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C.1.
Estructura organizacional

2 puntos

No presenta con 
nombres las cuadrillas 

para los inmuebles 
solicitados.

0

12

Puntaje
8 puntos

A.1.
Cumplimiento de contratos

8 puntos

UAM Pág. 568 (TEC-5)
IEMS Pág. 569 (TEC-6)
Participación ciudadana 

Pág. 570 (TEC-6)

8

8

57.5

Evaluación
Descripción del requisito

A. Cumplimiento de contratos 8 puntos
Datos del documento y 

requerimiento
Puntos 

asignados

PUNTAJE TOTAL

Observaciones:
Lo anterior con fundamento en los Artículos 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, el 
numeral 3 de las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, para el ejercicio 2025.

Ciudad de México, a 08 de octubre del 2025.

El licitante para demostrar el cumplimiento de 
contratos, deberá presentar cartas de satisfacción o 

liberación de garantías de aquellos contratos que 
hayan concluido o se encuentren vigentes, que estén 
vinculados a los contratos presentados en el rubro de 

experiencia y especialidad y que hayan sido 
susceptibles de puntaje.

SUBTOTAL

  IV.       CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (8 PUNTOS)

El licitante presentará su estructura organizacional 
jerarquizada considerando la plantilla solicitada por la 

convocante.

El esquema estructural deberá contener el nombre 
del gerente, supervisores, técnicos y operativos, así 
como las funciones a desarrollar en sus actividades. 

El licitante deberá de presentar con nombres las 
cuadrillas para los inmuebles solicitados.

SUBTOTAL

FIRMA DIGITAL

ELABORÓ

FIRMA DIGITAL

ELABORÓ

FIRMA DIGITAL

ELABORÓ

AUTORIZÓ

FIRMA DIGITAL

AUTORIZÓ

FIRMA DIGITAL

AUTORIZÓ

FIRMA DIGITAL

FIRMA DIGITAL

ELABORÓ

FIRMA DIGITAL

ELABORÓ

FIRMA DIGITAL

ELABORÓ
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El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 40 
puntos, por lo que a la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele 
la puntuación o unidades porcentuales máxima. 

Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica de cada participante, 
se deberá aplicar la siguiente fórmula: 

PPE = MPemb x 40 / MPi. 

Dónde: 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica; 

MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 

MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica; 

 

Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante 
aplicará la siguiente fórmula: 

PTj = TPT + PPEPara toda j = 1, 2,.....,n 

Dónde: 

PTj = Puntuación o unidades porcentuales Totales de la proposición; 

TPT = Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta Técnica; 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Económica, y 

El subíndice "j" representa a las demás proposiciones determinadas como solventes 

PARTIDA 
SAPIER DE MÉXICO, 

S.A.DE C.V. 

MONTO 
PROPUESTA MÁS 
BAJA ANTES DE 

IVA 

LICITANTE CON 
LA PROPUESTA 

MÁS BAJA ANTES 
DE IVA  

LICITANTE 
ADJUDICADO 

PARTIDA 1, 2, 3, 4, 5 y 6 $5,845,590.00 

$5,845,590.40 $5,845,590.40 
SAPIER DE 

MÉXICO, S.A.DE 
C.V. 

(PPE) 40 

(TPT) 57.5 

PTj=TPT+PPE 97.5 

 
Observaciones: Lo anterior con fundamento en los Artículos 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, así como, el numeral 3 de las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2025 

 

Ciudad de México, a 08 de octubre de 2025 
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